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Biodiversidad: un enfoque global



Diversidad de plantas, recursos fitogenéticos, recursos 
agrícolas y forestales, paisajes vegetales

¿Dónde estamos, de dónde venimos, a dónde vamos?
• En un país “casimegadiverso”: por su flora, por su fauna por sus 

ecosistemas “naturales”, por su agrobiodiversidad
• En un país con fuertes procesos de extinción sufridos y por sufrir
• De recursos fitogenéticos autóctonos “limitados”
• Con una rica componente intangible en conocimientos tradicionales en el 

uso de las plantas y en el de sus sistemas agroforestales, que se ha venido 
perdiendo y se sigue perdiendo a diario

• En el que se ha hecho un gran y eficaz esfuerzo en materia de 
conocimiento de nuestra diversidad, en el desarrollo de métodos in situ y 
ex situ de conservación (territorialmente diferenciado)

• Que ha suscrito y participado de forma decidida casi todos los 
compromisos internacionales concernientes a la conservación y gestión de 
la biodiversidad: CITES, CBD, GSPC, Estrategias Europeas, Redes y 
Asociaciones de Jardines Botánicos y Bancos de Germoplasma, 
Compromisos Internacionales relativos a Recursos Fitogenéticos, etc..

pero en el que  …



Seguimos …

• Estableciendo fronteras entre conservación y  uso sostenible 
• Ignorando que la diversidad biológica y sus recursos son parte de un 

patrimonio que debemos de gestionar, sobre el que debemos ejercer 
nuestra soberanía en el marco de la cooperación internacional

• Olvidando que tenemos un amplio campo y expectativas de 
innovación en el uso y explotación de los recursos naturales, a partir 
de los conocimientos tradicionales y de la experiencia de nuestra 
propias culturas históricas

• Empeñados en  conservar mitos en lugar de diversidad, eligiendo 
como principales objetivos de la conservación aquellos de mayor 
valor mediático y elevándolos al rango de ilustres tópicos

• Concibiendo  santuarios de la naturaleza, con guardas, pero sin 
habitantes, donde la única forma de uso es la visita y cuanto más de 
lejos mejor.

• Difundiendo nuestros  conocimientos sobre el medio natural y el uso 
de las especies  en soporte informático,  páginas web, libros y 
folletos, pero no en la práctica de las poblaciones locales. 

• Y conservando cierta resistencia a la hora de romper los límites de 
competencias entre los diferentes campos profesionales, 
departamentos de la administración pública y políticas sectoriales



En resumen:

Tal vez no hayamos comprendido bien que nuestro 
patrimonio genético tiene que ser, además de 
conservado, gestionado de forma que, la 
biodiversidad sea potenciada como un recurso al 
servicio de

– la ínnovación (sin menoscabo de nuestra identidad 
cultural) 

– de la sostenibilidad de nuestra economía 

Tal vez nos están pidiendo algo diferente o … algo más 





Objetivos del CBD

• La conservación de la diversidad 
biológica

• El uso sostenible de sus 
componentes

• La distribución justa y equitativa de 
los beneficios derivados del uso de 
los recursos genéticos 



The “Siracusa Carta” on Biodiversity
Siracusa Environment Ministers Meeting, 22-23-24 April 2009

[

We, the G8 Environment Ministers, together with the Ministers of Australia, Brazil, China, the 
Czech Republic and Sweden as the current and upcoming Presidences of the European 
Union, Egypt, India, Indonesia, Mexico, the Republic of Korea, South Africa, and the 
International Organisations participating in the Siracusa meeting;

I. acknowledging the importance of addressing biodiversity as an essential part of the G8 
dialogues and building on the “Potsdam Initiative” and the “Kobe Call for Action for 
Biodiversity”;

II. recognising the importance of the 2010 target, also reiterated at the Heiligendamm and 
Hokkaido Toyako G8 Summits, and wishing to keep the momentum on biodiversity in the 
La Maddalena G8 Summit and beyond;

III. fully aware of the key role that biodiversity and ecosystem services play in underpinning 
human wellbeing and the achievement of t he Millennium Development Goals (MDGs),

IV. committed to the three objectives of the Convention on Biological Diversity (CBD);
V. highly concerned that biodiversity loss and the consequent reduction and damaging of 

ecosystem services affect food security and water availability and reduce the capacity of 
biodiversity to mitigate and adapt to climate change, as well as undermining global 
economic processes;

VI. acknowledging the substantial efforts made to achieve the 2010 target;
VII. recalling the World Summit on Sustainable Development (WSSD) Plan of 

Implementation, noting that efforts to significantly reduce the current rate of loss of 
biological diversity will require the provision of new and additional financial and technical 
resources to developing countries;



VIII. recognising the urgent need to support and strengthen the international process for 
the identification of an ambitious and achievable post-2010 common framework on 
biodiversity, involving all relevant actors and stakeholders and based on the 
lessons learned from the 2010 target;

IX. noting the informal discussions of the High Level Working Group on the Future of 
Global Targets for  Biodiversity convened by the current presidency of the CBD in 
Bonn, March 2009;

X. aware of the importance and committed to make the best use of the opportunities 
arising from the celebration of the International Year of Biodiversity and the United 
Nations General Assembly (UNGA) High Level Meeting on Biodiversity in 2010, thus 
stressing the key role of biodiversity on the international political agenda;

XI. convinced of the need for the timely completion of the process of exploring 
mechanisms to improvethe science-policy interface for biodiversity and ecosystem 
services;

XII. committed to investments in biodiversity as a driving force to overcome the economic 
crisis, to promote job creation and to generate long-term economic benefits;

XIII. convinced of the need to improve understanding of the benefits arising from 
biodiversity and ecosystem services and the costs of their loss, as well as to identify 
cost-effective policy options for the conservation and sustainable use of biodiversity 
and for ensuring the resilience of ecosystems; decide to take the following actions:



Biodiversity, Economics and Business

8. Strengthening the use of economics as a tool to achieve biodiversity policy goals through 
mainstreaming an improved understanding of the benefits arising from biodiversity and 
ecosystem services and the costs of their loss, as well as the identification of consequent 
cost-effective policy options for the conservation of biodiversity and ecosystem services.

9. Investing in conservation, sustainable use of natural resources and climate change mitigation and
adaptation in order to contribute to a green global economic recovery, through a positive and
sustainable labour market trend and to contribute to poverty alleviation and to help all
stakeholders in decision-making, taking into account their individual responsibilities.

10. Providing impetus, resonance and support to the ongoing study on “The Economics of 
Ecosystems and Biodiversity” (TEEB) introduced by the Potsdam Initiative and within the 
Millennium
Ecosystem Assessment follow-up strategy, as well as similar studies. The private sector, civil
society and individual citizens should be fully involved in the different stages of the development
of these studies and the implementation of their outcomes.

11. Working towards the completion of the negotiation on the international access and benefit 
sharing regime by 2010.

12. Raising awareness, at all levels, on how terrestrial and marine ecosystems provide a steady 
flow of goods and services, including human life-support functions for present and future 
generations,
and developing market opportunities or other means and mechanisms to affirm these values.



Declaración de Abla “Por el Fomento y Apoyo del Patrimonio 
Genético Agrícola Andaluz” 27-nov-2009

Nosotras y nosotros, agricultores profesionales y aficionados, consumidores, dinamizadores del medio rural, 
investigadores, miembros de la sociedad civil, vinculados a la Red Andaluza de Semillas “Cultivando 
Biodiversidad”, y provenientes de las distintas comarcas y provincias de Andalucía y acompañados de 
compañeros y compañeras de otras Comunidades Autónomas y Regiones de Portugal, reunidos en Abla (Almería) 
el 21 y 22 de noviembre de 2009, en la II Feria Ibérica y VI Feria Andaluza de la Biodiversidad Agrícola.

Ratificamos la Declaración de Priego de Córdoba realizada en 2008 en los siguientes términos,

Declaramos que la pérdida de la biodiversidad agrícola es un hecho constatado y referenciado por parte de 
todos los organismos e instituciones que desarrollan líneas relevantes en este tema a todos los niveles, desde 
la FAO (Organización de la Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación) a la propia Junta de Andalucía en el II 
Plan Andaluz de Agricultura Ecológica y en el Plan de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013.

Consideramos la agricultura ecológica con variedades locales de cultivo, como una de las mejores estrategias
para cultivar sin necesidad de tratamientos químicos, con una productividad adecuada y un efecto mitigador del cambio 
climático.

Defendemos que la recuperación del conocimiento campesino sobre la utilización de biodiversidad agrícola 
debe ser un componente esencial para rehabilitar de su degradación, la cultura local andaluza en sus aspectos 
culinarios y gastronómicos, de usos de la tierra y de conformación de paisajes.

Nos oponemos a la imposición de una agricultura y alimentación de patentes y transgénicos, que ponen en peligro el 
acceso de los agricultores y consumidores al conocimiento y a la biodiversidad agrícola e imposibilitan la soberanía y 
seguridad alimentarias de nuestra Comunidad.

Dada la fragilidad de nuestro patrimonio genético cultivado y la avanzada edad de los agricultores y agricultoras que 
atesoran todavía la sabiduría asociada a él, demandamos al Gobierno Andaluz que urgentemente asuma la tarea de 
elaborar en colaboración con todas las personas y colectivos legítimamente interesados, un Plan de Acción destinado 
a fomentar el uso sostenible, el intercambio, la producción y la conservación del conocimiento tradicional y las 
variedades locales de cultivo, que permita a los agricultores el acceso, uso e intercambio de la biodiversidad agrícola 
andaluza y a los consumidores el derecho a una alimentación sana y de calidad a través de nuestro patrimonio genético 
agrícola y ganadero.



Desde la Red Andaluza de Semillas, recogiendo los intereses e inquietudes expresados por grupos y personas 
interesadas en el uso, conservación y puesta en valor de la biodiversidad agrícola cultivada proponemos que desde la 
Junta de Andalucía se aborde de manera inmediata el siguiente decálogo de actuaciones:

01. Elaboración de una Ley de uso y conservación del Patrimonio Genético Agrícola Andaluz. [Apartado 18 del 
Punto 1 del artículo 37 del Estatuto de Autonomía para Andalucía].

02. Puesta en marcha del Centro de Biodiversidad de Loja (Granada), mediante el establecimiento de una Comisión de 
trabajo conformada por la administración, agricultores, consumidores y grupos que en la actualidad trabajan en el uso y 
conservación de la biodiversidad agrícola. [Línea 3.2 del Plan Andaluz de la Agricultura Ecológica 2007-2013].

03. Apoyo mediante Líneas de ayudas las actuaciones de conservación y utilización de recursos fitogenéticos 
locales en agricultura ecológica. [Línea 3.3 del Plan Andaluz de la Agricultura Ecológica 2007-2013].

04. Desarrollo del Programa de Actuación en Recursos Fitogenéticos en Andalucía. [Código submedida 214-11 del Plan 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013].

05. Apertura de la Línea de ayudas agroambientales para la conservación de especies vegetales en riesgo de 
erosión genética. [Código submedida 214-11 del Plan de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013].

06. Publicación de Convocatoria de ayudas I+D+T específicas para la agricultura y ganadería ecológica, con una línea 
específica sobre semillas y material de reproducción vegetal ecológico y variedades locales de cultivo. [Objetivo 1 de la 
Línea estratégica 1 del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación 2007-2013 y Línea 9.1 del Plan Andaluz 
de la Agricultura Ecológica 2007-2013].

07. Realizar Estudio sobre los Instrumentos normativos y administrativos para prohibir tanto el cultivo de transgénicos 
como la contaminación de variedades locales de cultivo por éstos. [Línea 11.2 del Plan Andaluz de la Agricultura 
Ecológica 2007-2013].

08. Realizar Estudio sobre el potencial de la biodiversidad agrícola en Espacios Protegidos. [Objetivo 6 de la Red de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA)].

09. Realizar Estudio sobre la importancia de la Biodiversidad Agrícola como eje implemento en la extraordinaria riqueza 
y diversidad de los paisajes de Andalucía. [Apartado 20 del Punto 1 del artículo 37 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía].

10. Realizar Guía sobre la puesta en marcha de Proyectos a nivel territorial sobre recuperación de variedades locales 
de cultivo. [Línea 15 del Plan Andaluz de la Agricultura Ecológica 2007-2013].





alcornocal de la Maamora, 1986



alcornocal de la Maamora, 2007

Alcor



Febrero 2004: llueve en el desierto del Namib



Efectos de la tormenta de polvo que
asoló la región de Pekín en Abril 2006



Desierto del Gobi, Abril 2006



Desierto de Gobi (Mongolia)

CAMBIO CLIMÁTICO

Es real

Es mediático

La respuesta (mitigación y adapatación) es
económicamente sugestiva



Cuotas de emisión
Secuestro de carbono
Energías alternativas

¿Biodiversidad?

Autosuficiencia
Innovación
Nueva fiscalidad
Eficiencia
Diálogo social
Transición justa
Predictibilidad
Economía emergente
Expectativas de empleo



Harpagophytum procumbens "garra del diablo".

Planta originaria de Africa del Sur, que crece en estado salvaje en el 
desierto de Kalahari. Usada desde muy antiguo por los indígenas de 
aquellas regiones.  Partes utilizadas: La raíz. Dentro de su composición 
destacan como principios activos tres glucósidos monoterpénicos 
amargos, del tipo aucubósido o iridoide. De ellos el más complejo es el 
harpagósido (0,5-1% de la planta seca), Acción antirreumática, 
antiinflamatoria, analgésica y espasmolítica, debidas a la acción del 
harpagósido. Es de gran utilidad en todo tipo de procesos reumáticos, 
artríticos, inflamaciones y trastornos digestivos. Según datos obtenidos 
por vía experimental pareca ser que reduce el nivel de colesterol y de
ácido úrico aunque todavía no puede explicarse esta acción.



Hoodia currorii

Esta Asclepiádacea vive en Namibia, South Africa, Angola y Botswana, 
principalmente en el desierto del Kalahari donde los pueblos San
(Bosquimanos) tenían conocimiento de sus propiedades medicinales. 
En 1997 el South African Council of Scientific and Industrial Research 
patentó la presencia en la planta de un eficaz supresor del apetito. 
El CSIR vendió en exclusiva la patente a Phytopharm, una compañía 
farmacéutica británica







Raíces andinas

chago

yacón

maca

arracacha

Lepidium meyenii

Arracacia xanthorrhiza

Mirabilis expansa

Polymnia sonchifolia



Tubérculos andinos

oca

mashua

papas amargas

ulluco
Ullucus tuberous

Tropaeolum tuberosum

Oxalis tuberosa

Solanum x juzepezuki



Stevia rebaudiana



Illicium verum
anís estrellado



EL NUEVO "ORO ASIATICO" SE LLAMA ANIAS ESTRELLADO.
El principal componente del medicamento Tamiflu, único tratamiento conocido hasta ahora para la 

gripe aviar, es Illicium verum, el anís estrellado. Una rara planta también conocida como badiana o 
anís de China, que se ha convertido en la más buscada de los últimos meses, y de la que la 
farmacéutica Roche, que tiene la patente del medicamento, consume el 90% de la producción 
mundial.
El árbol del que se obtiene el anís estrellado puede alcanzar los cinco metros de altura y su aspecto es 
muy similar al del laurel. Pero la clave de la 'receta' de Roche está en los frutos, con forma de estrella 
y de brillante color marrón, con los que se obtiene el fármaco después de un laborioso proceso 
químico.
El anís estrellado crece en cuatro provincias de China y se precisan grandes cantidades para 
emplearse en la fabricación del medicamento. En las artes culinarias chinas es utilizada como especia 
para darle sabor a ciertos platos realizados con patos, aunque también es frecuente en infusiones. 
Incluso, como remedio casero, se usa para el tratamiento de cólicos en los niños.
La planta ha adquirido en los últimos años un valor especial en el mercado farmacéutico, como 
fuente del ácido shikimico con el que, a través de un laborioso proceso, se fabrica Tamiflu. Este ácido 
se obtiene de las semillas y se convierte en epóxido, una forma de alcohol. Este proceso requiere tres 
pasos químicos desarrollados a baja temperatura en siete lugares diferentes.
Desde que en 1997 se detectaron los primeros casos de gripe aviar en el sudeste asiático, esta hierba 
comenzó a ser mirada de otra manera. De hecho, Roche consume el 90% del anís estrellado que se 
produce en el planeta, aunque la planta se cosecha sólo entre los meses de marzo y mayo.
A pesar de que esta planta es utilizada desde hace años en China por sus cualidades para tratar los 
cólicos en los niños, en 2001 el Ministerio de Sanidad español decidió retirar el anís estrellado -que se 
vendía como infusiones para bebés- del mercado. En septiembre de 2003, la Federal Drug and 
Alimentation Office (FDA) de EEUU advirtió a los consumidores que no consumieran las infusiones 
provenientes de esta planta.
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Argania spinosa argan

Especie oleaginosa bien conocida por sus usos tradicionales
y por las propiedades de su aceite. En 1998 se decribieron en 
el Journal of Ethnofarmacology varios usos entre los que 
figuraban propiedades cosméticas. 
COGNIS (empresa alemana) y Laboratoires Serobiologiques 
Francesa subsidaria) han patentado y comercializan varios 
productos derivados de su aceite, de sus hojas y frutos, 
utilizados como depilatorios 









Aloe feroxAloe ferox, como A. vera es bien conocida por
sus usos medicinale sy cosméticos. Procede 
de South Africa y Lesotho. 

UNIGEN una empresa USA subsidaria de la
South Korea’s  Nam Yang Aloe Corp, que ha 
conseguido una patente de un extracto de
esta planta para uso cosmético (inhibidor de
la producción de melanina)











Componentes donde nuestra 
flora es especialmente rica

• Aromáticas y especias
• Medicinales
• Ornamentales
• Pascícolas y forrajeras
• Ciertas familias están especialmente bien 

representadas e incluso encuentran en nuestros 
territorios sus centros de diversidad :
– Crucíferas, 
– Labiadas, 
– Amarilidáceas (Narcissus), 
– Cardueas, 
– Ciertos géneros de Leguminosas





Lepidium sativum





Hypericum perforatum



Sideritis hirsuta



Rosmarinus officinalis Rosmarinus eryocalix



R. eryocalix en la Venta de los Yesos (Almería)



Myrtus communis



Scolymus hispanicus



Echinops ritro
London Zoo

Echinops ritro
Vandellós



Galactites tomentosa Notobasis syriacaOnopordum nervosum







Cross-cutting issues

biosafety

intellectual 

properties rights

flora conservation

access and benefit sharing

traditional 

knowledge

initiative for
taxonomy

Invasive alienspecies

Agricultural biological diversity
Inland water and wetland biodiversity

Biological diversity  of dry and sub-humid lands
Forest biological diversity

Marine and coastal biodiversity 
Mountain Biological diversity

Island biological diversity



Article 15:Access to Genetic 
Resources 

• 1. Recognizing the sovereign rights of States over their natural 
resources, the authority to determine access to genetic resources 
rests with the national governments and is subject to national 
legislation.

• 2. Each Contracting Party shall endeavour to create conditions to 
facilitate access to genetic resources for environmentally sound 
uses by other Contracting Parties and not to impose restrictions 
that run counter to the objectives of this Convention.

• 3. For the purpose of this Convention, the genetic resources being 
provided by a Contracting Party, as referred to in this Article and 
Articles 16 and 19, are only those that are provided by Contracting 
Parties that are countries of origin of such resources or by the 
Parties that have acquired the genetic resources in accordance 
with this Convention.

• 4. Access, where granted, shall be on mutually agreed terms and 
subject to the provisions of this Article.



Article 15:Access to Genetic 
Resources

• 5. Access to genetic resources shall be subject to prior informed 
consent of the Contracting Party providing such resources, unless 
otherwise determined by that Party.

• 6. Each Contracting Party shall endeavour to develop and carry out 
scientific research based on genetic resources provided by other
Contracting Parties with the full participation of, and where possible 
in, such Contracting Parties.

• 7. Each Contracting Party shall take legislative, administrative or
policy measures, as appropriate, and in accordance with Articles 16 
and 19 and, where necessary, through the financial mechanism 
established by Articles 20 and 21 with the aim of sharing in a fair 
and equitable way the results of research and development and the 
benefits arising from the commercial and other utilization of genetic 
resources with the Contracting Party providing such resources.
Such sharing shall be upon mutually agreed terms.



De Granada a Nikoya







Narcissus
60 especies, de las que 26 viven en Europa, de ellas , la casi 

totalidad en Hs  donde además la mitad son endémicas. Hs+Bl 
es por lo tanto el principal centro de diversidad del género.

La mayoría de sus especies son nativas de la región 
mediterránea, pero unas cuantas especies se encuentran a lo 

largo de Asia central y China



Narcissus bugei
Subbético (Sierra de Cabra)



Narcissus tortifolius



De algunas amarilidáceas, especialmente a partir de 
los bulbos de especies de Narcissus y de Leucojum
se extrae la galantamina, un alcaloide que parece 
tener efectos en el control del Alzheimer

Las estadísticas señalan que con el incremento de 
la esperanza de vida, habrá en España para el 2025 
alrededor de 1.200.000 personas diagnosticados de 
Alzheimer y que hasta ahora la galantamina es la 
única sustancia conocida que puede frenar la 
progresión de la enfermedad 









TRATADOS DE AGRICULTURA
- Kitab fi Tartib awqat al-girasa wa-l-magrusat, tratado anónimo de los siglos 

X-XI.
- al-Muqni, fi l-filaha, obra atribuida en un principio al geópono sevillano Ibn 

Hayyay (siglo XI) pero que,  también contiene el tratado agrícola de Ibn 
Wafid (autor toledano del siglo XI).

- Kitab al-Qasd wa-l-bayan del toledano Ibn Bassal (siglo XI).
- Kitab al-Filaha, obra del sevillano Abu al-Jayr (finales del siglo XI).
- Zuhrat al-bustan wa-nuzhat al-adhan del geópono granadino al-Tignari (ss. 

XI-XII), obra aún sin editar.
- Kitab al-Filaha del sevillano Ibn al-‘Awwam (ss. XII-XIII).
- Kitab Ibda, al-malaha wa-inha,al-rayaha fi usul sina‘at al-filaha, poema 

agrícola del almeriense Ibn Luyun (siglo XIV).
CALENDARIOS AGRÍCOLAS:
- Kitab al-Anwa, (Calendario de Córdoba), siglo X , ‘Arib b. Sa‘id.
- Kitab al-Anwa, wa-l-azmina del cordobés Ibn ‘Asim (ss. X-XI).
- Risala fi awqat al-sana, calendario anónimo del siglo XIII.



Solenopsis invicta



• La magnetotaxia y la magnetorrecepción en los seres vivos, son fenómenos que 
aunque intuidos desde hace tiempo, han sido demostrados y comenzado 
recientemente a explicar sus fundamentos. Conocido era que las aves utilizaban la 
posición del Sol y de las estrellas como elementos de orientación. La capacidad de 
orientación de las palomas mensajeras o de tantas especies migratorias parece 
estar relacionado también con fenómenos de magnetorrecepción. 

• Pero éste fenómeno se ha demostrado existe especialmente en las bacterias y 
otros organismos unicelulares (Farina et al, 1990) pero también en animales 
superiores como atunes, ballenas, salamandras, salmones, y también en insectos 
sociales como abejas y hormigas. Algunos autores como Anderson y Vander Meer 
(1993), Camlitepe y Strading (1995) y Vácha (1997) se han ocupado recientemente 
de este tema. 

• En algunos de estos trabajos (Kermarrec, 1981) se demuestra que ciertas especies 
de hormigas como Acromynex octospinosus, evitan las regiones que quedan 
cerca de los imanes. Más aún, pueden ya encontrarse en el mercado 
ahuyentadores de hormigas electromagnéticos. 

• El fundamento de esta capacidad magnetorreceptora ha sido estudiado por 
Esquivel et al (1999), Acosta-Avalos et al (1999) y Farina et al (1990) confirmando 
la presencia de materiales magnéticos en el citoplasma celular de estos 
organismos. Con toda probabilidad esa capacidad se encuentra en las bacterias 
endosimbiontes presentes en las células de los organismos citados. 

• La magnetorrecepción de las hormigas fue conocida por los geóponos andalusíes al 
menos desde el siglo XII. “Si en medio de un montón de trigo se pone una 
piedra magnética (o imán), las hormigas no se acercarán a él; el murciélago 
muerto tiene la misma virtud (de Susad, 7; I-635)”.



Ibn Bassal en el siglo XI escribía al referirse a 
los usos del esparto:  “aunque a veces se 
sustituye por hojas de palma, porque en 
contacto con algunos productos desprende 
cierto vapor”. 
Hoy día bien conocida una de las manifestaciones 
de la pneumonitis hipersensible (HP), enfermedad 
de carácter inmunológico cuasada por los 
antígenos producidos por ciertos hongos, que 
causa un cuadro de fiebres, tos y disnea durante 
largo tiempo. 
La producida por el esparto está debida al hongo 
Aspergillus fumigatus, y ha sido descrita varias 
veces durante el periodo 1996-2008 y publicada 
en revistas de impacto en medicina. Este es el 
caso,de enfermos jóvenes de profesión 
escayolista, que ulilizaban esparto húmedo 
(Entrenas et al, 1996). También se ha descrito la 
existencia de un tipo de alergia al esparto 
provocada por el mismo agente (Hinojosa et al, 
2006). 
Incluso durante el mismo periodo, el uso ilegal del 
esparto, considerado como cancerígeno en la 
producción de papel de fumar, ha llevado a los 
tribunales a fabricantes españoles de este 
producto. 





Tulipa praecox

Tulipa orphanoidea





Representaciones de tulipanes y claveles en los azulejos 
del palacio Topkapi (Estambul)

El Palacio de Topkapı (Topkapı Sarayı "palacio de la puerta de los cañones") está situado en 
Estambul y fue el centro administrativo del Imperio Otomano desde 1465 hasta 1853. Su 
construcción fue ordenada por el Sultán Mehmed II en 1459. Está situado entre el Cuerno de 
Oro y el Mar de Mármara. Es un entramado de edificios, unidos por patios o jardines con 
una superficie total de 700.000 m2, rodeados por una muralla bizantina





ANDALUCÍA

Alimentación
Animal

206
(12%)

Alimentación
Humana

264
(15%)

Usos Diversos

151
(8%)

Manejo 
Agrosilvopastoral

84
(5%)

Folclore

143
(8%)

Ornamentales

139
(8%)

Industriales y
Artesanales

223
(12%)

Medicinales, 
Veterinarias y

Tóxicas

579
(32%)777 TAXA





Son …”los otros”

Tal vez ellos también quieran tener una 
voz a la hora de dar su consentimiento 

aantes de transferir o patentar los 
conocimientos que ellos descubrieron y 

nos legaron
¿habrá alguien que hable en su nombre?









Meta 1. Documentar suficientemente la diversidad vegetal a fin de permitir un futuro sostenible
(i) Una lista ampliamente accesible de las especies vegetales conocidas
(ii) Una evaluación del estado de conservación de todas las especies vegetales conocidas para guiar las acciones de conservación en los niveles nacional, 

regional e internacional
(iii) Desarrollo e intercambio efectivo de asesoramiento y orientación para la conservación y utilización sostenible, basado en la investigación y la experiencia 

práctica

Meta 2. Conservar con eficacia la diversidad vegetal urgentemente
(iv) Asegurar los servicios de los ecosistemas mediante una gestión eficaz de al menos el 10% de las principales regiones ecológicas 
(v) Protección de al menos el 50% de las áreas más importantes para la diversidad de las especies vegetales mediante una gestión eficaz de los lugares
(vi) Al menos el 30% de las tierras de la producción de cada sector ordenadas sosteniblemente y en consonancia con la conservación de la diversidad vegetal
(vii) Al menos el 60% de las especies amenazadas conservadas in situ
(viii) Al menos el 60% de las especies vegetales amenazadas en colecciones ex situ, y al menos el 10% con programas de recuperación y restauración
(ix) Conservar el 70% de la diversidad genética de los cultivos y de otras especies vegetales socioeconómicamente valiosas, mantenimiento los 

conocimientos indígenas y locales a ella asociados
(x) Establecer planes de gestión eficaces para abordar las invasiones biológicas para el 50% de las áreas importantes para las plantas que están invadidas 

ea 3 Utilizar la diversidad vegetal de manera sostenible y equitativa
(xi)  Ninguna especie de flora silvestre amenazadas por el comercio internacional
(xii) Lograr un aumento continuo en el porcentaje de productos procedentes de plantas, obtenidos de fuentes naturales gestionados de forma 

sostenible
(xiii) Detener la disminución de los recursos vegetales y de los conocimientos, innovaciones y prácticas indígenas y locales, que apoyan a medios 

de vida sostenibles, a la seguridad alimentaria local y a la atención sanitaria.

Meta 4 Promover adecuadamente la educación y sensibilización sobre la diversidad vegetal, su papel en los medios de vida sostenibles y la 
importancia para toda la vida en la tierra.

(xiv) Incorporar la importancia de la diversidad vegetal y la necesidad de su conservación en la comunicación, educación y sensibilización del público

Meta 5 Desarrollar las  infraestructuras y compromisos públicos necesarios para aplicar la estrategia
(xv)  Aumentando el número de personas capacitadas que trabajan en instalaciones adecuadas de conservación de especies vegetales, de acuerdo a las 

necesidades nacionales, para lograr los objetivos de esta estrategia
(xvi) Estableciendo o fortaleciendo redes para actividades de conservación de especies vegetales en los planos nacional, regional e internacional



La protección de los recursos etnobotánicos debe ser 
considerada entre los objetivos de máxima prioridad en 

materia de conservación. 

Fomentar esta protección, formar más etnobotánicos capaces
de salvaguardar esta herencia y proveer fondos para la 
investigación, deben ser objetivos prioritarios  para  las 

próximos dos o tres décadas. 

Pronto, será demasiado tarde.

SCHULTES, 1989


